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REIVINDICACIONES

' Habiendo descrito suficientemente nuestra invención, consideramos como una novedad y por

' 10 tanto reclamamos como de nuestra exclusiva propiedad, lo contenido en las siguientes

cláusulas:

5 1. Un dispositivo óptico para generar amplitudes controlables de perñles periódicos de

fase, tanto en forma unidimensional como en forma bidimensional, el cual consiste

en: una fuente puntual de luz (1) que ilumina a una lente (2) colocada a distancia

focal, iluminando uniformemente a la primera rejilla (3 o 7); en contacto a la primera

rejilla, se localiza una segunda rejilla (4 u 8), cuya transmitancia es colectada por una

10 lente (5) que, a su vez, coloca la intensidad luminosa en un sensor; el par de máscaras

o rejillas contienen perñles periódicos de fase con amplitud ñja y además; conjugada,

una de la otra.

2. El dispositivo de acuerdo a la reivindicación 1, caracterizado porque consiste en un

15 par de rejillas de fase periódica unídímensionales (3 y 4), que al desplazarse entre si,

proyectan los órdenes de difracción (6) en el plano focal de la lente (5); y en donde

la intensidad luminosa de los órdenes de difracción es controlada mediante el

desplazamiento relativo del par de rejillas propuesto.

20 3. El dispositivo de acuerdo a la reivindicación 1, caracterizado porque consiste en un

par de rejillas de fase circular bidimensional con simetría radial (7 y 8), la variación

radial periódica es la de anillos concéntricos y equidistantes que proyectan los

órdenes de difracción (6) a lo largo del eje óptico de las lentes (2) y (5), colocando el

orden central en el punto focal de la lente (5); y en donde la intensidad luminosa de
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cada uno de los órdenes de difracción, es controlada mediante la rotación relativa del

_ par de rejillas propuesto.

' 4. El dispositivo de acuerdo a la reivindicación 1, caracterizado porque consiste en un

par de rejillas de fase en la forma de una placa zonal (7 y 8), la variación radial

5 periódica es la de anillos concéntricos y separados de forma no lineal, que proyectan

los órdenes de difracción (6) a lo largo del eje óptico de las lentes (2) y (5), colocando

el orden central en el punto focal de la lente (5); y en donde la intensidad luminosa

de cada uno de los órdenes de difracción, es controlada mediante la rotación relativa

del par de rejillas propuesto.

10

15 '

20
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RESUMEN

. La presente invención consiste en el uso de un par de elementos de fase (transparentes)

* en un sistema óptico conocido en la técnica. Cada uno de estos elementos transparentes

funciona como una rejilla de fase periódica y con retardo fijo, una conjugada de la otra.

5 Cuando son iluminadas y existe un desplazamiento relativo entre los elementos que

constituyen el par, posterior a ellas, se genera una distribución de transmitancia en

amplitud compleja que equivale a una máscara de fase con un perñl periódico la cual

posee un retardo en el camino óptico cuya magnitud puede varíarse. Las rejillas de fase

periódicas utilizadas en el par pueden ser unídímensionales o bidimensionales y, en

10 consecuencia, las máscaras de fase generadas pueden ser unidimensionales o

bidimensionales, respectivamente. Puede probarse que, la transmitancia en amplitud

compleja promedio obtenida por el uso del par de rejillas periódicas de fase sobrepuestas

y con retardo f1jo, presenta un retraso en el camino óptico, que es función del

desplazamiento relativo entre el par de elementos. La transmitancia en amplitud compleja

15 generada por el uso de estos pares de rejillas de fase, puede utilizarse para sustituir

interferómetros como Talbot o Zernike para iluminar muestras, con la ventaj a de acortar

distancias o variar el patrón con el movimiento de una de las rejillas de fase, por ejemplo

en microscopía de fase. La máscara de fase obtenida también puede ser utilizada en

sistemas de comunicación ópticos para modular la fase de los haces utilizados, entre

20 muchas otras aplicaciones.
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Figura 3
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